
olio en cumplimiento de lo prevenido en el artículo IOS de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

17946 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 3 de mayo de 1979, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Salvador Mas Sastre.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una. como demandante, don Salvador Mas 
Sastre, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por e] 
Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 4 de agosto de 1977 y la de 2 de noviembre 
del mismo año, se ha dictado sentencia con fecha 3 de mayo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Salvador Mas Sastre, contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de cuatro de agosto y dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete, este último resolviendo el recurso 
de resposición formulado contra el primero, declaramos dichos 
acuerdos aiustados al ordenamiento jurídico, sin expresa conde
na en costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V._E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

17947 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
21 de julio de 1979.

1 premio de 18.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................. ................................................................ 20306

Vendido en Gijón, Barcelona. Vitoria. Burgos, 
Badajoz, Pozoblanco, Villafranca de Ordizia,
Madrid, Murcia, Guía, Sevilla, Alberique y 
Bilbao.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 20305 y 20307.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 20301 al 20400, ambos inclu
sive (excepto el 20306).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 06 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 6

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 59470

Vendido en Granadilla de Abona.
2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 

para los billetes números 59469 y 59471.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 59401 al 59500, ambos inclu
sive (excepto el 59470).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 15210

Vendido en Madrid.
2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 

para los billetes números 15215 y 15217.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 15201 al 15300, ambos inclu
sive (excepto el 15216).

16 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

2072 7068
1.200 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 

billetes terminados en:
004 213 588
013 214 823
088 282 825
114 354 893
150 424 953

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea....................................................................... 

Esta lista comprende 18.320 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las quince series, 274.800 
premios, por un importe de 1.680 000.000 de pesetas.

Madrid, 21 de julio de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

17948 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 28 de 
julio de 1979.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 28 de julio, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de quince 
series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribuyéndose 
112.000.000 de pesetas en 18.320 premios para cada serie.

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 18.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 3.200.000
1.200 de 20.000 (quince extracciones de 3 ci

fras) ............   24.000.000
2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .................... 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ..................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ........................ 482.000

69 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pes xas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ........................................................... 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestás que las
del que obtenga el premio primero ............. 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ............... 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ................................................................. 16.000.000

18.320 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas v unidades El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.
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El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro para los 
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las de los números ob
tenidos. Los correspondientes a los premios desde 4.000.000 de 
pesetas inclusive en adelante se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al'80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del. premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas. se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el l al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes- 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el' premio 
primero.

De los premios de centenas, -terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas._

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del ñamo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especia] para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial, a 
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lote- 
rías.

Estos actos, serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigiÜa 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 21 de julio de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

17949 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Ana María Cano y Fernández, María Esther de Castro Sanz, 
Rafaela Calvache Béjar, Aurora Campo Cecilia y María Con
cepción Bote Lebruno.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 21 de julio de 1979.—El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Panizo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

17950 REAL DECRETO 1776/1979, de 22 de junio, por el 
que se rectifica el Real Decreto 1262/1979, de 4 de 
abril, sobre modificación de los plazos de entrega 
al uso público de determinados tramos de la auto
pista del Norte, itinerario Burgos-Málzaga.

Habiéndose producido un error en la determinación del plazo 
de prórroga de la concesión de la autopista del Norte, itinerario 
Burgos-í/i,, zaga, a que se refiere el articulo segundo del Real 
Decreto. mil doscientos sesenta y dos/mil novecientos setenta y 
nueve, de cuatro de abril, se hace preciso proceder a la corres
pondiente rectificación, con objeto de que dicho plazo quede 
correctamente acomodado al estudio económico realizado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintidós de junio de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—El artículo segundo del Real Decreto mil 
doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y nueve, de 
cuatro de abril, por el que se modifican los plazos de entrega 
al uso público de determinados tramos de la autopista del 
Norte, itinerario Burgos-Málzaga, queda redactado de la forma 
siguiente:

Se prorroga hasta el día siete de junio de mil novecientos 
noventa y seis °1 plazo de la concesión de la autopista del 
Norte, itinerario Burgos Máizaga cuya reversión ai Estado esta
ba prevista el día veintiséis de junio de mil novecientos noventa 
y cuatro.»

Dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanísimo,

JESUS SANCHO ROF

17951 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a doña Teresa Vacas Sánchez de 
un aprovechamiento de aguas del río Guadiana, 
en término municipal de Badajoz, con destino a 
riegos.

Doña Teresa Vacas Sánchez ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadiana, en término muni
cipal de Badajoz, con destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a doña Teresa Vacas 
Sánchez para derivar un caudal continuo de 145,2 litros por se
gundo de aguas del río Guadiana, en término municipal de 
Badajoz, para el riego, por aspersión, de 242 hectáreas de la 
finca .Valhondo», correspondientes a una dotación de 0,0 litros 
por segundo y hectárea con un máximo anual de 6.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada, y con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servi
do de base a la tramitación de la concesión y que por esta 
Resolución se aprueba, a efectos concesionales, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Luis P. Rodrí
guez Cortés, visado por el Colegio Oficial con el número 69129 
en 23 de abril de 1977, y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 3l.100.S45 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pe
queñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la conce
sión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda —Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial dei Estado» y deberán quedar terminadas en el 
plazo de quince meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego oe la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera —La Administración no responde del caudal que sa 
concede y podrá obligar a la concesionaria a la instalación, 
a su costa, de los dispositivos de control o limitación de cau
dal, de las características que se establezcan.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por la concesionaria no excede en ningún caso del que se 
autoriza, sin que pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada al año.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de recono
cimiento final de las obras, se establecerá el tiempo de funcio
namiento de los grupos elevadores para derivar los volúmenes 
concedidos.

Cuarta—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante su construcción como en el período da


